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CIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
Jlgdla, i 7 tíe 'Mayo de 1890. 

coo ormidad con lo propuesto (por la Intendencia 
cienda y teniendo en cuenta que habiendo lie-
de la Península en el último correo directo, 
¡dalas del corriente ejercicio elaboradas en lafa-
N^CÍOESI del timbre, cuando pueda tt ner efecto 
cge de las de 9.4 clase 2.° ^rupo relativas al l.er 
slre, se hallará ya vencido el plazo de vali-
¡e los docunaentos provisionales de esta clase ex' 
is ,á los obligíidcs al mismo; vengo dispo-
ie el cañare prevenido en el art. 3.* del Bu-
Decreto de este Gobierno General de 25 de 
último, se entienda solo para las cédulas de 

festacion de riqueza, expidiéndose las corres-
intes al 2.° semestEe de la 9 / clase 2.° grupo, ve
le la Península , en el plazo que señala al 
el Rtíglamento de este impuesto, 

ijlíuqese, drsc rúenla al Gobierno de S. M . . y 
|emá£ -efectos, vuelva á la Intendeiicia de Ha.* 
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SeJ declara texto ofldai y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, • cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a d e M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en -su cumplimiento 

{ S u p e r i o r D e o m t o d e SO de f e b r e r o d e 1 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas-
provincias. 

( R e a l e s ó r d e n e s de 26 de Se t i embre de 1 S 6 Í . 

W E Y L E R . 

Secretaria. 
Negociado 3.0 

perno. Sr. G bernador General se ha ser-
lisponer s5* publiquen en la «Gaceta» los 
?s de los Goberaadorciíios que han sido ele
vara el bieoio de 1890 á 1892 en los pueblos 
continuación se expresan: 

l 
iot. 
latan 
R. 

•i ona. 

l.er lugar de 
la iv.erna. 

Provincia de AWay. 
D. Pedro Morales. 

» Ciriáco Lnyola. 
» Engenio Otivar 
» Gui lermo Nieves. 
» • iptiano Bateneur. 
» R;-sendo Gabionza. 
» Norberto de Sales. 
» Cirilo Fajardo. 
» Pedro Duran. 
» íír^g'nrio Orteza, 
» Juan Frollo. 
» Eug"^nio Ganchela. 
» Esteban Nicolás. 
» Isidoro Pérez. 
» Juan Abitria. 
» Andrés Austero. 
» Victor Eco. 
» Ju^n Pascual. 
>•> Tonbio Loreña. 
» D^rot^o Balino. 
» Emeterio Bes. 

19 ue Mayo di 1890.—A. Mooroj. 

- A - i i i i i i c i o s o f i c i a l e s 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy 
ha sido fcutorizj-do D. Manuel Guallart j Torres, ve
cino de la provincia de Albav, para rifar en combi
nación con el sorteo de la Lotería del mes de Julio 
próximo, uua casa de tabla y ñipa con muros de mani
postería recien construida en solar pnpio, que linda 
al Ñor e con la calle de Ilanod; al Sur con la ca
rretera Real; al Oeste con el solar y casas de D. To
más Rosales, D. Serviliano Esteban y D. Román Ba
randa, y al Este con el id . é id . de D. Florencio 
Magdarao. 

La rifa se compondrá de 40 papeletas con 1.125 nú
meros correlativos cada una al precio de 100 pesos 
papeleta, qmdando los titu'os cíe propiedad en po
der del depositario D. Manuel Ramos y Ugalde. 

Lo que en observancia á !o dispuesto en el Reg'Ia-
mento del ramo se publica en \y «Gaceta oficial» para 
g^etierai 'cpnociinTen tó; 

Manila, 13 de Mayo de 1890.—W. Regüeiferos. 
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G O B I E R N O M I L I T A R . 

f0 la plaza para el dia 20 de Mayo de 1890. 
% y vigilancia, Artillería y núms . 68 y 73.—Jefe 
' el Sr. Teniente Coronel del núm. 69, D. José 
trWginaria otro del núm. 70, D. Faustino 
5"e"—Ho^piW y provisiones, Artillería, 2.° Ca 
Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
Ylillería.—Pas^o de enfermos, núm. 73.—Música 
¿ ^ e t a n ú m 73. 

de S. E. el General Gobernador Mili tar .— 
• Sargento mavor. José García. 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección por Superior decreto 
fecha 5 del actual para sacar de nuevo á subasta en 
público concierto, el servicio del suministro diario de 
carne fresca de vaca para la alimentación de los con
finados del presidio de esta plaza, durante el presente 
año, bajo el tipo de tres pesos la arroba y las mismas 
condiciones que sirvieroa de base para las anteriores 
subastas, se hace saber al público que los que desean 
prestar dicho servicio presenten con sus proposiciones 
en pliego cerrado ante la Junta Económica del Esta
blecimiento penal de esta plaza que se hallará reu
nida en la Inspección general del ramo á ]»sd iezde 
la mañana del dia 26 del actual; los que se sujeta
rán estrictamente al. pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la oficina de la 
Mayoría del citano Establecimiento penal. 

Manila, 14 de Mayo de 1890.~P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública, el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos de la pro
vincia de Zambales, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 270 peses anuales, y con estricta sujeción 
al plieg-o de condiciones que á continuación se inserta. 
E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de ]a calle del Arzobispo, esqnina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el día 7 de Junio próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—=Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbi
trio de mercados públicos de la provincia de Zamba-
Ies, aprobado por Real órden de 16 de Junio de 1880, 
publicado en la «Gaceta» número 252, correspo; -
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 270 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Ad
ministración Civil y la subalterna de la espresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. ' No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 40'50 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importa 
total del a r r e n d ó que realiza. Dicho documento se de
volverá á ¡los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen S M d o admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. * Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante ios 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6 / Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pü«gos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. ' El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9 / Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla

ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, psgando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garant ía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el niieyo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en £ que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos^de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios o es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohiba terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas 6 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado n i á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcülos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar p&ra hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20- En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al-

15 ¡íf! 

quiler tiendas, cobertizos ni tapaucos, á no 
los dueños de casas quieran alquilarlas e t i l 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista ten^r 
los mercados en buen estado de cons^rvaeioiT 
plenados con hormigón para evitar el fango 
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mamn 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una v» 
los años. 

22. La policía y el órden interior en lo^ 
dos y los sitios habilitados para centros d» coní 
cipa, sin perjuicio de las facultades privativas 
autoridades provinciales y locales, correspoa^ 
contratistas, y en tal concepto harán la desiolj, 
y distribución de puestos, respetando siempre*, 
recho de posición de los ven ledo res y dispoaip 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito { L 
concurrentes y que los animales de carga 6 (j 
se pongan fuera del mercado. 

23 El contratista tendrá limitada su aceioL 
cinto de los mercados públicos y, por consiglpg 
serán consideradas como exaociones ilegales I 
dades que perciba por ventas hechas fuera de 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercadíj 
dias de costumbre, sin perjuicio de ¡pie el ico 
tista cobre los derechos correspondientes cuan ^ 6 
vendedores concurran en otros dias distintos 4|fQte 
tios designados por la autoridad para mercsiíoai 
con el fin de realizar en ellos sus transacción jos 

25. Los jefes de provincia cuidarán de i 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta tí "25 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie i ici 
gue ignorancia respecto de su contenido, y 
verán las dudas que suscite su interpretaa 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero i 
hallarse previsto el caso, este incidente debefirr' 
varse, con la opinión del jefe de la provincia e P11 
el hecho ocurra, á la Dirección de Admiuist6, 
u iv i i para que este Centro lo resuelva por sí ira 
ponga á la superioridad lo que crea conveuie '•" 

26. La Administración se reserva el ddi I 
prorogar este contrato por espacio de seis a ^ 
de recindirle, previa la indemnización qne f ^ 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y 1 
mente obligada al cumplimiento del contrato. !'la 
si acaso le conviniere, subarrendar el servici 
entendiéndose siempre que la Administración B 
trae compromiso alguno con los subarrendatai 
que de todos los perjuicios que por tal subí 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable 
y directamente el contratista. Los subarre 
quedan sujetos al fuero común, porque la 
tracion considera su contrato como una obl 
particular y de interés puramente privado, 
caso de que el contratista, en todo ó en parlj 
t regüe el arbitrio á subarrendatarios, dará cuel 
mediatamente al jefe de la provincia, acompi 
una relación nominal de |ellos y solicitará k 
pectivos títulos de que deberán estar investid•s 

28. Los gastos de la subasta, los que se8?1! 
neu en el otorgamiento de la escritura y tes í^ 
que sean necesarios, así como los de recaii â 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los fp: 
tos de esta especie no se someterán á juicio 
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedâ  
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, r 
y efectos, por la via contencioso-administratiif 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir 
dos sobre policía y ornato, así como las disPfJn(| 
nes que sobre estos ramos le comunique la 
dad, siempre que no estén en contravención 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso p 
presentar en forma legal lo que á su derecluj 
venga. 

31. En caso de muerte del contratista <L 
rescindido este cont ato, á no ser que los hef * li 
ofrezcan llevar a cabo las condiciones estipulad' 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
pendiente. 

e ci 
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Cláusula adicional. 
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I Si durante el ejercicio de la contrata se $ 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
nes para este servicio, se reserva la Admini^ ^ 
el derecho de acordar con el contratista el nueJ DIIS 
anual del arriendo y la aplicación de la n ^ 
rifa bajo la garant ía de la escritura otorgada 1 
que corresponda y si no resultara acuerdo e^L, 
bas partes quedará rescindido el contrato siQ j i 
contratista tenga derecho á indemnización alg11̂  

TARIFA DE DERECHOS. 
1." E l arrendador del mercado cobrará ^ 

tos por vara cuadrada de) terreno que ocOr 
puesto. 

k 
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r̂  asimismo, con sujeción á la regla que 
corresponda k cada tienda ó tapanco 

¿e la propiedad del arrendador ó 
^ quedarán exceptuadas las tiendas que de 
^rrafb 3.° de la regla 16 del pliego de 

t a i puesto8 y tiendas fijas de comestibles ó 
2 se establezcan fuera de los mercados ó 

•^ados al efecto, como consecuencia de 
n Sbe Ia cláusula 18 del pliego de condiciones, 

con ¡is cuartos diarios por cada vara cuadrada 
|Ue ocupen. 

tista cobrará á todas las bancas, casaos 
[[o^barcaciones menores soraojautes que atra-
e\,ytios de las playas, muelles, rios ó esteros 

ljr||'por el Jefe d é l a provincia, en virtud de 
^féa la cláusula 13 del pliego de conai-

)re que efectúen ventas al por menor dentro 
buque: por una banca cinco cuartos diarios, 

ioXsco ú otra clase de embarcación semejante 
sî  ps, también diarios, por el tiempo que 
las inta. 

L .{¿an las embarcaciones mayores, siempre 
[túsn ventas al menudeo dentro ó fuera del 

^contratista no tendrá derecho á cobranza 
laa isembarcaciones que atraquen á los puntos 

i ¡ote citados, siempre que estas conduzcan 
rcjj ¡oBíStibles ú otros efectos que, sin venderlos 
ÍOQ, jos conduzcan á las plazas para realizar allí 

ber 
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I de Abri l de 1890. 
ICÍOQ 

-El Jefe de la Sección 
Juan Ignacio de Morales. 

¡ MODELO DE PROPOSICION. 
| . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

•lino de tres años el arriendo del arbitrio de 
pábiicos de la provincia de Zambales, por la 

pesos ($ ) anuales 
sujeción al pliego de condiciones publicado 

L . de la «Gaceta» del dia del que me 
¡o debidamente. 
fia por separado el documento [que acredita 
jositado en = . la cantidad de $ 40'50 

lia, García. 
Fecha y firma. 

icio. 
sicion de lá Dirección general deAdminis-

ta«il, se sacará á subasta pública el arriendo del 
la matanza y limpieza de reses del primer 

|á provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 
| ascendente de 4759 pesos anuales, y con 
Bjecion al pliego de condiciones que á 
p/se inserta. E l acto tendrá lugar ante la 
llmonedas de la- expresada Dirección que 
|ea la casa núm. 1 de la calle del Arzpbispo, 

la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
lapjjy en la subalterna de dicha provincia, el 

l] Junio próximo á las diez en panto de su 
•jjjios que deséen optar á la subasta, podrán pre
se 5 proposiciones extendidas en papel del sello 

jegj ¡ppañando precisamente por separado, el docu-
cali garantía correspondiente. 

i 8 de Mayo de 1S30.—Abraham G.* García, 
e condiciones para el arriendo del arbitrio 

el matanza y limpieza de reses en las provin-
ts (primera clase de este Archipiélago, reformado 

ffeg'lo á las proscripciones de la Real órden 
«i de 14 de Junio de 1877, y aprobado 

reinal órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
titif 

Arrienda por el término de tres años el arbi-
loi daíanza y limpieza de reses del primer grupo 
p ITincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión 
i j * . de 4759 pesos anuales. 
o ' remate se adjudicará por licitación pública 

|pod ^ que t endrá lugar, simultáneamente, ante 
He almonedas de la Dirección general de 
pcion Civil y la subalterna de la expresada 
i. 

hera licitación se verificará por pliegos cerra-
1188 proposiciones que se hagan se ajustarán 
í ̂ te á la forma y conceptos del modelo 
^erta á continuación, en la inteligencia de 
^ desechadas las que no estén arregladas 
pódelo. 

se admitirá como lícitador, persona alguna 
'^nga para ello aptitud legal, y sin que 
^ el correspondiente documento, que en-

u™e^ el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
ue\i'dignado, respectivamente en Ja Caja de Depó-

^Tesorería general ó eu la Administración de 
w Publica de la provincia en que simultánea-

celebre la subasta, la suma de $713'85 
B Ĵ' e(luivalente al cinco por ciento del importe 

friendo que se realiza. Dicho documento se 
los licitadores cuyas proposiciones no hu-

rjadmitidas, terminado el acto del remate, y se 
^ ^e pertenezca á la proposición aceptada, 

rá su autor á 
ración Civi l . ¿ j ra su autor á favor de la Dirección general 

5 • Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará pr in
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
olioacion n i observación alguna que lo interrumpa' 
Durante los quince minutos siguientes, los limitado
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la aoertura 
ríe los mismos por el órden de su numeración; se 
íeerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio a l autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
ujual al diez por ciento del importe total del arriende. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
ea que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: i . * que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civi l , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5-° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento 4 estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civi l , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza eu casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños , 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pér 
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de 1» 
provincia, y se sellarán sobre el talón de maner© 
que, al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, puliendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á loque 
previenen las disposiciones comprendid «s en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado ea 
la Gaceta, n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1." del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, ha rán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca d© 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este j contrato por espacio de seis meses s í , 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, previa 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarrienda 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga* 
cion particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los centrar 
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares-
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y^efec 
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 



92^ 20 Mayo 1890. Gareta de ManPa.—N" Uní. 

1 mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres-
eondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el GobierDO de S. M . nuevo pliego de coDdiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
dereího dr acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arrieEdo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres-
pond;i.\ si no resultara acuerdo entre ambas partes 
quedará nscirdido el contrato, sin que el contratista 
tenga den (Lo á indemnización alguna. 

Manila, 24 de Abri l de 1890. -El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

TAEIFA DE DEEECHOS á la que ba de sujetarse 
el Mi i irat i s ta para la recaudación del arbitrio de la 
matanza \ limpieza de reses en las provincias de 

prim-'ra clase. 
Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1*75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por C! da carnero » 0*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedaran k beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista n i la Administración tengan derecho más 
que al pereibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila 24 de A b r i l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de GobeniHcion, Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE^PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derecho? de 
ia matanza y limpieza de reses del primer grupo de 
la provincia de llocos Sur, por la cantidad de . . . . 'VS 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado e el núm de la Gaceta del dia . . . . de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de $ 713*85 cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 16 de Junio p r ó x i m o venidero á las (üez de su mañana, se 
subastara ante l a J u n t a de Reales Almoned; s de esta Ca | i i t a l , 
gue se cpnstl u i r á '=n el 8aloii de actos p ú b l i c o s del edificio 
Uama-lo autigUri iduana , y l a subalterna de la provincia de 
B a t a a n , el Servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anliuii dt- dic l ia provincia , b-jo el tipo en p r o g r e s i ó n a s 
cendente de -.155 pe>os, 63 c é n t i m o s y con estricta s u j e c i ó n al 
pliego de condiciont-s que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a . bora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
ene marque el reloj que ''Xiste en el S a l ó n de actts p ú b l i c o s . 

Mani la , 3 de Mayo de 189n.—Abraham Q a r c U G a r c í a . 

AnMiNisTRACiON CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS, Y PROPIEDADBS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones gen-ra les j u r í d i c o administrativas que 
forma es+a A d m i n i s t r a c i ó n Central para tacar á subasta^ s i 
m u l t á n e a ante la Junta de Reales Alm< ned. s de es t» C a p i 
tal y ia ub. i l erna de B.itaan. el a m a n d o de los fumaderos 
de anfiou en la provincia de nderencia . r e d a c í a . j o con ai reglo á 
las disposiciones vigent'.-s para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios 
p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » L a H á d e n la arrienda en p ú b l i c a almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir , bpuefleiar y vender el opio que puebla 
necesitarse dentr • de los establecimientos destinados ó que se 
destinen p a r a lu'naieros de «sta droga. 

2. " L a durac on de la. contrata sera de tres años , que em
pezarán á contarse desde el d ia • u que se notifique al con
tratista la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . - .ñor Intendente gene
ral de Hacienda, de l a o c n t u r a o b l i g a c i ó n y fianja que 
dicho contratista ¡ebe otorgar, s iempre que l a anterior contrata 
íiubiere t- rmmado. S i á la not i f i cac ión del referUo uecreto la 
oontrata no bnb era terminado, la p . ses ión del nu'vo oontra-
dsta será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. * S e r v i r á de tipo para abr ir postura, en cantidad ascen
dente, la de 8.155 pesos 05 c é n t i m o s . 

4. " E l ttesp uanio general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionado.- que el cont /at is ta tenga, los auxilios que reclam' n 
para la persecuci. n del contrabando del expresado ar t í cu lo . 

5. a E n el caso de disponer -v M . la s u p r e s i ó n de esta Renta 
je reserva l a Hacienda el derecho de r s c i n d i r el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Ohlt'iaciones del Contratista. 
6. a Introciucir i n la T e s ó n ría C r n t r a l ó en la A d m i n i s t r a r o n 

de Hacienda p ú b l i c a de la provincia de B a l a a n , por meses antici
pados di a ñ o el importe >ie la cor trata E l primer ingre.-o t> ndrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, y 
los sucesivos ingresos i n d e l e c t í b l e m e n t e en e l mismo dia en que 
vence el anterior. 

7/ Se g a r n u i i z a r á el contrato con u n a fianza equivalente 
a l 10 p S itupi rte total did servic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
valores autorizados ai e l e c 

8. » Cnaui lo cor n • umiilimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte «le la liauza, q u e d a r á obligado dicho cont-atista & repo
nerla inmedial i 'meu.e. y si as í no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pe^ s po; cada dia de di lac ión , pero si esta excediere 
de quince d ías se d a r á pin- rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante \ con los ef- ctos preven dos en el articulo 5.* 
del Rea l De relo de 27 de Kebrero de 1852. 

9. » E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por l a Hacienda n inguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b h -
c a s como pestes hambres , escás- z de numerario , terremotos, 
inundaciou-s, mceudi. s y otros caso^ fortuitos pues que no 
se le admi t i rá n m g u n recurso qu • pre.-eute dirigido á esle fin. 

10. Todo el opio qu>' el contratista introduzca para el con-
á u m o de los fumad ros á su cargo, lo a l m a c e n e r á en los te-
pósitos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de A d u a n a 

11. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los aerechos é 
impuestos qu< se hallen establecidos ó establezcan. 
IÜI»' Siempre que el centralista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la A d u a n a , pe irá 
de5 su A d m i n i s t r a ¡or una g u í a que exprese la cantii iad, cuvo 
documento p r e s e n t a r á al dé Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse é s t e de la lutroduo 
cion del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales d e b e r á n tener el nombra
miento de la Intendencia general , extendido en papel del sello 
10.° y c i n c sellos de der-chos de firma de á pe-o. 

14. Los comisionad'-s del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en l a forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arresrlo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat is ta 
de que sus Comisionados no molesten sin j u s t a causa a los 
vecinos pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se uagan acreedores y se les r e c j e r á n los riombramien-
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de !851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la p r e p a r a c i ó n de la droga y d e m á s que puedan 
ocurr ir por o t r e conceptos, s e r á n de cuenta del contratista 

17. E l contratista av i sará á ' la A d m i ' istracion Centra l de 
Impuestos , Rentas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a 
c i ó n de Hacienda p ú b ] ca de la provincia de Bataan . el sitio ó 
sitios don le establezca lus fumaderos de los pueblos de la n r s m a , 
designando el n ú m - ro de la cas i ó calle dond' es té establecido. 

18. No permit rá el contrat ista la entrada en los fumad-ros 
á n i n g u n a otra persona qu-- á 1"8 chinos v á los ag- ntes i e l 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibic i ' n de admit'r á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 d" D c e m b r ie l - ^ . " 

19. E l contrat'sta c u i d a r á que en los sitios des'gna'os para 
fumaderos se p nga á la puerta de los m smos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n s g u ente: 
Fumadero p ú b l i c e Opio nú'ii 

20. E l contratista podrá subarren :ar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la prov ncia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con cono'"m ento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l > de H a c enda púhl ca respect v a . 

21. Cuando el contratista real ce los subarriendos so l i c i tará 
los correspondientes nombramienf s po conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la orovincia á favor de lo^ 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o al v r i f i c a r l o el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se proh-be á lo- chinos fumar anf ión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades loe les 
del exacto cumplimiento de este •r t í cu lo . 

"23. S e r á n de cuenta del rematante los fastos que se i rro 
guen en la e x t e n s i ó n de la es r'tura que dentro de los diez 
d ías h á b i l e s siguiente- al en que se le notifique la aprobae on 
dH remate hecho á ^ s u favor, d e b e r á ot,or<rar para garant ir p] 
contrato a s í como los que ocasione la saca de la n r m e r a 
coma que deberá facilitar á esta Admin i s t rac ión Centra l nara 
ios afectos que procedan. 

24 S el contratista fal l -ciese antes !e la t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó qniene- les reore-enten '•ont'nua-
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese s in herederos l á Hacienda p drá oroce-
guirlo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á l a r e g -
ponsabu dad de sus r •soltados 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no h u 
biera podido adjudicarse mievaraente, el actual contratista queda 
o bligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las n r s m a s c o n d í c l o -
nes de este pliego, hasta que hava nuevo contratista, s in oue 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
natura l . 

Responsabilidades que contrae e l rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpl iera las condiciones de 

la escritura é -"mp^d ere qu^ -d otorgamiento se I W e á ca^-o 
dentro el r é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 22,. se te-d á por' 
e s c i n d i d o el contrato h oerjuicfo del mismo rematante. S'em-
pre que esta dec laración tenga lugar , se ce l ebrará un nu^vo 
remate bajo guales condic;ones, pao-ando el p r m e r ramatante 
la ddereneia del primero al segundo v satisfac endo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demo?a en el 
servic o 

* i la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsab l ida -
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r el imD'.rte 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase propos ic ión ais-una 
adm'sible , se hará el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á p e r j u i c o 
del pr imer rematante. 

Obligaciones generales de l a Ley , 
27 P a r a ser adm t do como lie tador, es c ircunstanc ia de 

rigor haber constituidoal efecto en la a j a de H e p ó s tos ó '^oposi
taría de Hacienda publ ica de la provincia de 'Bataan la cant'dad 
de 407 pesos. 7x r é n t . , 5 p S del tipo fijado para abrir postura en 
el trienio de l a d u r a c i ó n , debiendo unirse el doenmeoto que lo 
justifique á l a p r o p o s i c i ó n . 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye e l derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. L o s licitadores p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas p-opos-c ones en pliego- cerrado^, extendid-s 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo l a fórmula que se 
designa a l final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so
bre la correspondiente a s i g n a c i ó n pers nal . 

L a cantidad que consignen los licitadores en >us nroposicio-
nes ha de ser precisamente en letra c lara ó inteligible y en 
guar smo. 

30 Al pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t • de que h a b a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se admi t i rá propo-icion alf-nna que a l t e e ó modi
fique e l presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del artí
culo 3 o que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

.{2. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas al todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de que 
ae pn-muevan a lgunas reclamaciones d e b e r á n dir ig irse po- la 
via gubernat iva a l E x c m o . S r Intendente que es la Autori
dad Super ior de Hacienda de estas I s las , y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susc i ten en cuanto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pndiendo 
apelar espues de esta r e s o l u c i ó n al T r i b u n a l contencioso 
administ.- .tivo. 

33 F ina l i zada la subasta , el presidente exia-irá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la a p l i c a c i ó n oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l ic i tar, 
el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe !a u -
basta, y en su virtud se escriture e contrato a sat sfaccion 
de l a Intendenc ia general. Los d e m á s documentos de Ue-
pós i to s e r á n devueltos s in demora á os interesados. 

34. Es ta subasta no s e r á aprobada por l a Intendencia ge
nera l hasta que se rec iba el expediente de la que s i m u l t á 
neamente debe celebrarseen la provincia de Bataan. < cuyo expe
diente se unirá e l acta levantada, firmada por todos los s e ñ o r e s 
que compon n ia Junta . 

35. fsi por cualquier motivo i n t e n t á r a el contratista ia r e s c i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta c i rcuns tanc ia del c u m 
plimiento de las obligaciones c o n t r a í d a s , pero si é s a resc i 
s i ó n la exigiera e l i n t e r é s del serv.cio, qued n adveruoos ios 
licitad.-res \ el contratista que ésta se acordará con las i n -
d m n i z a c t o ñ e s á que hubiera lugar conforme á las leyee. 

3(5. E l contratista e s t á obligado, de-pues que se 1̂  haya 
aprooado por l a Intendencia generai la escr i tura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pre- ' mar por 
'onduclo de la A d m i n i s t r a c i ó n Ten raí de impuestos . Reutas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para la 
e x t e n s i ó n de t í tu lo que le corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr irá l i c i t a c i ó n verbal por un 
corto t é r m i n o que l i jará el Presidente , solo entre los autores 

de aquellas, a d j u d i c á n d o s e al que mejore mas (0 
E n el caso de no querer mejorar n inguno dt» i Eí 

las proposiciones mas ventajosas que resMir-
h a r á ia a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cu\v 

ron 
se 
el n ú m e r o 'fdinal menor. 

No se a d m i t i r á pliego alguno s in que el Sr. 
Hacienda anote en el mismo, la p r e s e n t a c i ó n (i¿ 
acredite la personalidad de los licitadores, si 80, 
extranjeros y la patente de Capi tac ión si fuesei 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.° del ar 
glamento de c é d u l a s personales d»3 30 de Juj, 
decreto de la Intendenc ia general de Hacienda! 
viembre siguiente. 

Manila , 8 de Mayo de 1890.—El Administrador 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eacmo. S r . Presidente de la Junta de Reales 

Don vecino de 
á su cargo por t é r m i n o de tres años el arriendo de t 
de anf ión de la provincia le Bataan , por la cantuj 

pesos c é n t i m o s , y con entera sm, 
de condic ones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que ac 
Impuesto en la C a j a de D e p ó s tos la cantidad ja 

c é n t i m o s importe del cinco por ciento que exi 
dicion 27 del referido pliego. 

Mani la , de de 18. 
E s copia, 

DÍRECCION DE LA GAS A. C E N Í 
D E V A C U N A G t O N . 

Estado del número de vacunados en el dia 
PTJRBTi03. Homort*. Miij-TK<. Viflos. 

niia. . . > 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . . , » 
B'nondo, naturales . . , 6 
Idem, mestizos . . . 1 
S a n J o s é . . . 1 
S a n t a C r u z , naturales , . . 1 
Idem. id . mestizos . . , 1 
Quiapo . . . » 
S a m n a l o c . . . 2 
S a n Miguel . . . 1 
S a n Fernando de Dilao , . 1 
E r m i t a . . , 1 
Mal ate . . , 1 
Pineda . . . . » 

18 
se adi 

1 ' 

i 
Nota .=El Sábado 24 del presente 

nuevo la vacuna. 
Manila, 17 de Majo de 1890.=-El DUct l 

telo. 

ito. 

Providencias jiadicm 
¡D. 

D o n Tiburc io Saenz R o m á n , Notario p ú b l i c o y Ei 
Juzgado de prim r a instancia de l ioi lo , en el 
l a Keal Audienc ia de C e b ü . 

Doy fé: Que s e g ú n e -cntura ante D. Enrique B 
de--, Doctor en D' recho c iv i l y c a u ó n i c n y Notad 
los del n ú m e r o de l a Ciudad de Mani la , otory dai 
el V0 de Kneró del corriente a ñ o . el >r. D GeorgfS 
rrusen 1. subdito H r i t á n i c o , soltero, comercinute, ma 
avecindado en la m i s m a Ciudad, con domicilio eí 
Anloague n ú m . 6, en concepto de Agente de la a 
c a n a « T h e Ho kong and Shangha i B nku g Gofl 
tablecida en la Colonia Ing lesa de Hongko1 g 
ta on de la m i s m a , ced ó al S r . D . .1. me Maclii U8 
ed id . t a m b i é n s ú b d i t o B r i t á n i c o , cnmeici ote, vec 
Ciudad, u n c r é d i t ' de 60.000 pesos contra la razons 
y Ke \ sero , que estubo establecida eu i-sta pla/,a, | 
de ocho y m-dio por ciento anual é hmotera di'i k^jj 
g u emes: U n í haci nda sita en Casa l tngau. bari M/df 
|H j u r i s d i c c i ó n de! pueblo de P o n t e v e i i a d e a p o' 
de Nebros que mide u n a supeificie de 35 hectárej 
6' c e n t i á r e a s , siendo sus l í m i t e s por el None el 
por el E s t e las tierras de D. hs éuan B n on, |Xi job 
arroya b^mb ro y tierras de D. Maic lo Leoe.-nn } i 
el arroyo - u i y tierras de D . J u l an Moniilla; y i * 
c á m a r o , con el so'ar sobre que se hal lan eiliticaj | . . 
en la cal e del • P r o g r e s o » d-í esta Giud 11 y lindin'^ ** 
con un e tero, p o r e ¡ E u-con l a exp es.ida calle a i 
p ir el Norte con u n mangle y por el S u r con W 
Sres . P- ele Hub I y C m s e g ú n escritura ant' el M 
de 9 de Obtubre de ISS^ a 1 r á n u o s e por otra po? 
d" F brer.» de 1887, ante el Notario de esta p blatj 
dres Pastor s a n t a n a , que en la h l ioteca c o n s t é 
o tad» h.'Cb'nda de Casa langan . qued.iban c ni|i! 
p rt^neivias de la m i s m a en fábr icas , g a .ado r 
d e m á s e f ' f s ex stentes y que se c o m p o n í n de 1 
casa de tabla con techo de hierro, Ue doce hr^M 
por ocho de fondo, otras dos c a s i s de igual s Dj 
tres brazas l e frente por dos de f • du ca a UDJ 
de iguales materiales de seis brazns do IV nt ' por a OH 
e r a id d - cuatro brazas de frente por dos ni • • 
otras dos id. de ocho y emeo brazas r.'.-peci. vamenH "Si 
tres e fondo dos c u n a r i n e » en don ie e s t á n emplazacU 1 
ñ a s de vapor con lecho t a m b i é n de h e 10, una av i^ | 
de a l ta y b j a pre-ion de ocho caballos de fuerM 
diez y ocho p r treinta, otra maquin > de vapor 
seis cab Ib'S de fuerza v molmo ue diez > se;s puf'¡ot 
un arado de vapor C' mpuesto de dos m á q u • ns dfl 
de fuerza c a l a una , con cultivador, u n a m i l i * 'if_ 
m lino de viento tres tanques de hierro, otro cii>J 
d - hierro p r a de j iós i to , otro camar u p ira depós' 
c m r e n t y nueve carros ce E u r o p a , nove ua y 

IC 
tr 
0 

ie 
leni 

i ré n í a y cuatro teros, h. r r a m er tas de ^ i ' P ton 
])ul>omet os y piezas de respecto de las maqu nas íf* 

Í' recoge'ores de bagaso, m á q u i n a de trd lar y ' j 
os aparceros, quedando subrogado • 1 r. Macl '"1'_ 

y dere-ho del cedent^ « T h e Hongkong & W^P^ fl, 
Gorpor.it n», para cobrar dicho e r é lito a los di | l 
gar de lo que cobrare los recibos. Cartas ue pâ "8] 
guar 1̂  s nue ge le evigieren. 

Y mediante á que los deudores no compared-n 
miento de d cha c e s i ó n y que se ignora el paia*J 
los m smos. por providencia de es a fecha, ac "lafl 
J o s é P neda y Pelaez Juez de pr mera nst nc 
iTilo, á instancia de la r e p r e s e n t a c i ó n del - i . \) • . idr 
esliendo la prn^ente c é d u l a que IIH d^ imbl c a r . - ^ ^ 
de Mai.i]a> y en los p ' -nó lieos de esta localidad 
esle medio í l e g u e á conocimiento de los - r ^ s . • 
ser y que sabedores del nuevo c n i i u - ' i i i r n'-" " i f l 
aeree 'or al cesionario D . .laime M a c l o d á qU1'0'Hp.. 
gar el capital é intereses de dicho creddo. i4 

Iloi lo á los 6 dias del mes de Mayo del a ü o l l B 
S a c n z . 

IMP. DE RANURBZ Y COMP.—MAGALLANES» 
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